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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

-~ 
~ 

Resolucion Externa 3 de 2005 
(Mayo 20) 

por la cual se señala la tasa 
nzá:xima de interés 

remuneratorio de los créditos 
destinados a la financiación de 

vivienda individual a largo 
plazo, de proyectos de 

construcción de vivienda, y de 
vivienda de interés social, así 

como de los contratos y 
operaciones de leasing 

habitacional destinados a 
vivienda familiar. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de u atribucione con títuciona
le y legale , en particular de la preví ta en el 
literal e) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992. 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que la Ley 31 de 1992 en el literal 
e) del artículo 16 atribuye a la Junta Directiva 
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del Banco de la República la función de e
ñalar la ta a máximas de intcré · remunera
torio que lo e tablecimiento de crédito 
pueden cobrar o pagar en u · operaciones 
activas y pa iva . in inducir ta a reate ne
gativa . 

Segundo: Que la ley 546 de 1999, entre otra 
di ·po icionc . cñaló los objeti\'O y crite
rios para regular un i tema e pecializado 
de financiación de vivienda y creó in tru
mento de ahorro destinado a dicha finan
ciación . 

Tercero : Que en entencia C-955 2000 la 
Corte Con titucional declaró exequible el 
numeral 2 del artículo l..., de la Ley 5-J6 de 
1999 i e le entiende y aplica bajo la i

guientes condicione : «El numeral 2 sólo es 
Exequible en el entendido de que la tasa de 
interés remuneratoria a que se refiere no 
incluirá el valor de la inflación, será siem
pre inferior a la menor tasa real que se esté 
cobrando en las demás operaciones crediti
cias en la actividad financiera , según certi
ficación de la Superintendencia Bancaria, 
y su máximo será determinado por la junta 

Directiva del Banco de la República, confor
me a lo resuelto por la Corte Constitucional, 

en sentencias C-481 del 7 de julio de 1999 y 
C-208 del 1 de marzo de 2000». 
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Cuarto: Que la Corte Constitucional en la 
misma entencia C-955/2000 declaró exequi
ble el parágrafo del artículo 28 de la Ley 546 
y añadió que una vez culminado el plazo de 
vigencia de dicha norma « .. . será la junta 
Directiva del Banco de la República, de con
formidad con sus facultades constituciona
les y legales la autoridad competente para 
los efectos de fijar las condiciones de finan
ciación de créditos de vivienda de interés 
social, las cuales deben ser las más adecua
das y favorables, a fin de que consulten la 
capacidad de pago de Los deudores y prote
jan su patrimonio familiar, también bajo el 
entendido de que la tasa real de interés re
muneratorio no comprenderá la inflación 
y será inferior a la vigente para los demás 
créditos de vivienda». 

Quinto: Que en la sentencia C-481/1999 la Cor
te Con titucional rarificó el principio con titu
cional egún 1 cual las actuacione de la junta 
deben hacer e en coordinación con la política 
económica general a efecto de mantener el 
equilibrio y dinami mo de la economía. 

exto : Qu en la ·entencia C-208/2000 la 
orte on rirucional reiteró la autonomía 

técnica del Banco de la República para la fija
ción admini ·trativa de la ta a de intcré ·, la 
cual debe hacer e dentro del marco fijado 
por la ley. Dicho marco comprende lo pre
ví to en el artículo 16 de la Ley 31 de 1992, el 
cual di pone que al Banco de la República le 
corre ponde e tudiar y adoptar la medidas 
monetaria , crediticia y cambiaria para re
gular la circulación monetaria, la liquidez del 
mercado financiero y el normal funciona
miento del i tema de pagos. 

Séptimo: Que la Ley 795 de 2003 autorizó a 
lo e tablecimiento bancario para realizar 
operacione de leasing habitacional. 

Octavo: Que en entencia C-936/2003 la Cor
re Con titucional declaró exequible el artí
culo 1 de la Ley 95 de 2003, «en el entendido 
que el reglamento que debe expedir el Go
bierno Nacional debe someterse a los objeti
vos y criterios señalados en el artículo 51 de 

la Constitución y en los artículos 1 y 2 de la 
Ley marco 546 de 1999 y demás reglas de 
esta ley que sean aplicables al lea ing habi
tacional y encaminadas a facilitar el acce
so a la vivienda». 

Noveno: Que el Gobierno Nacional median
te el Decreto 1787 del 3 de junio de 2004 
reglamentó la operacione de leasing habi
tacional preví ta en la Ley 795 de 2003 . En 
dicho decreto y conforme a la entencia C-
936/2003 , el Gobierno diferenció las opera
ciones de leasing habitacional que e 
de tinan a la vivienda familiar de aquella que 
no e de tinan para tal fin . 

De la mi ma manera, el artículo 2 del Decre
to 1 87 de 2004 eñaló que a la operacio
ne y contrato d leasing habitacional 
de tinado a la adqui ición de vivienda fami
liar le erán aplicable las regla prevista en 
lo, numerale 2 3, 6, , 8, 9 10 y en el pará
grafo del artículo 1 de la Ley 5 6 de 1999, 
en lo literale b) y e) del artículo 1 del De
creto 1<!5 de 2000 y en lo pre i to en el capí
tulo 3 del citado Decreto 1 8 . 

Décimo: Que, acorde con lo anterior, a la 
operacione y contratos de leasing habita
cional para la financiación de vivienda deben 
aplicarse lo límite · de interc ·e remunera
torio que eñale la junta Directiva del Ban
co de la República, conforme a lo parámetro 
fijado por la Corte Con titucional en la sen
tencia C-955/2000 . 

Déc imo primero: Que siguiendo los linea
miento de la entencia C-955/2000, la Junta 
Directiva del Banco de la República expidió 
la Re olución Externa 9 de 2003 , <<Por la cual 
se señala la tasa máxima de interés remu
neratorio de los créditos destinados a la fi
nanciación de vivienda individual a Largo 
plazo y de proyectos de construcción de vi
vienda, y de vivienda de interés social» y la 
Re olución Externa 3 de 2004, «Por la cual 
se señala la tasa máxima de interés remu
neratorio aplicable a los contratos y opera
ciones de lea ing habitacional destinados a 
La adquisición de vivienda familiar». 
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Décimo segundo: Que la uperintendencia 
Bancaria mediante comunicación 2005015534·1 
del 22 de abril de 2005 dirigida a la .Junta Direc
tiva del Banco de la República, anexó una nue
va certificación de la ta as de interé nominales 
que. de acuerdo con la información reportada 
por la entidades egún Circular Externa 053 
de 2004, se estaban cobrando en el mercado 
financiero al 31 de diciembre de 200-i. 

Décimo tercero: Que se pre entó a la junta el 
documento de trabajo GMR-0505-06-j del 19 
de mayo de 2005 , elaborado con ujeción a 
lo parámetro señalados en la referida en
tencia C-955/2000, en el cual se recomienda 
mantener los límite a la ta a de interés re
muneratorio de los crédito destinados a la 
financiación de Yivienda individual a largo pla
zo, de proyecto de con trucción de vivienda 
y de vivienda de interés social, así como de 
los contratos y operaciones de leasing habita· 
cional destinado. a la adquisición de vivienda 
familiar. e ·tablecidos en la re olucione. ex· 
ternas 9 de 2003 y 3 ele 200':1 . Dicha recomen
dación fue acogida por la junta, que , en 
con ·ccuencia , acordó compendiar en una 
re olución tada la regulación sobre la tasas 
máxima · de interé · remuneratorio aplicable 
al i~tema de financiación de vivienda, 

RESUELVE: 

Capítulo 1 

Límites a las tasas de interés 
remuneratorio de créditos distintos de 

lo destinados a la financiación de 
vivienda de interés social 

Artículo 1°. Límites máximos a las tasas de 
interés de créditos en UVR. La tasa de inte· 
ré remuneratOrio de lo créditos de vivien· 
da individual a largo plazo y de los crédito · 
para financiar proyecta de con trucción de 
vivienda denominados en VR no podrá 
exceder de 13 ,1 punto porcentuales no
minales anuale , pagadero me vencido , 
adicionales a la UVR. 

Artículo 2°. Límites máximos a las tasas de 
interés de créditos en moneda legal. La tasa 
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de intcré remuneratorio de los créditos de 
vivienda individual a largo plazo y de los eré· 
ditos para financiar proyectos de construc
ción de vivienda denominado en pe os a 
tasa nominal fija no podrá exceder de 13 , l 
puntas porcentuale nominale anuale . 
pagadero me vencido , adicionado con la 
variación de la UVR de los últimos 12 me es 
vigente al perfeccionamiento del contrato . 

Capítulo 11 

Límites a las tasas de interés 
remuneratorio de créditos destinados 

a la financiación de vivienda de 
interés social 

Artículo 3°. Límites máximos a las tasas de 
interés de créditos de vivienda de interés 
social en UVR. La tasa de interés remunera
torio de lo crédito denominado en VR 
para financiar la construcción, mejoramien
ro y adqui. ición de vivienda de interé acial 
no podrá exceder de once (11) puntO por
centuale adicionale a la LIVH . 

Artículo 4°. límites máximos a las tasas de 
interés de créditos de t'Íllienda de interés so
cial en moneda legal. La ta a de interés remu· 
neratorio de lo créditos denominado en 
moneda legal para financiar la con trucción , 
mejoramiento y adqui ición de vivienda de 
interé ocia! no pocl rá exceder de once ( J 1) 

puntos porcentuales, adicionado con la va
riación de la VR de lo último 12 me e " 
vigente al perfeccionamiento del contrato . 

Capítulo 111 

Límites a lasta as de interé 
remuneratorio de los contratos y 

operaciones de leasing habitacional 
destinados a vivienda familiar 

Artículo 5°. Las ta as máximas de inreré 
remuneratorio de lo créditos destinado 
a la financiación de vivienda y de lo crédi· 
tos de tinados a la financiación de vivienda 
de interé social preví to en la pre ente 
resolución serán aplicables a los contratos 
y operacione de leasing habitacional de ti· 
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nados a la adqui ición de vivienda familiar 
en lo términos previ tos en el Decreto 
1787 de junio 3 de 2004 o aquello que lo 
modifiquen . 

Capítulo IV 

Otras disposiciones 

Artículo 6°. Alcance. La ta a de interé re
muneratorio señaladas en la pre ente re o
lución con tiruyen exclusivamence límite 
máximos . En consecuencia , lo e tableci
mienro de crédito podrán pactar ta a de 
inreré · remuneratorio inferiore a dicho lí
mites en lo crédito de tinados a la finan
ciación de vivienda individual a largo plazo, 
de proyecto de con trucción de vivienda y 
de vivienda de interé · ocial, a ·í como en 
los contrato y operaciones de leasing habi
tacional. 

Artículo 7°. Periodicidad. La Junta Directiva 
del Banco de la República modificará los lími
te de que trata la pre ente re ·o lución cuando 
con ·iderc técnicamente que las condiciones 
existente · al momento de fijar la ta ·a de ime
ré, han variado ignificativamcnte. 

Artículo 8°. Reporte a la uperintendencia 
Bancaria. Los e tablecimientos de crédito 
deberán reportar a la Superintendencia Ban
caria la ta a de los crédito de vivienda in
dividual a largo plazo, de lo créditos para 
financiar proyecto de con trucción de vi
vienda , de los crédito de vivienda de inte
ré ocia! , a í como de lo contrato y 
operaciones de leasing habitacional , confor
me a la in truccione que eñale este orga
ni mo . 

Artículo 9°. Sanciones. Sin perjuicio de la 
sancione per onale que corre ponclan a 
lo directore , gerente revi ore fi cale o 
empleado de la institucione , conforme al 
artículo 209 del E tatuto Orgánico del i te
ma Financiero, la enriclade que infrinjan lo 
di pue to en la presente re olución e tarán 
u jeta a multa · a tírulo de anción in titu

cional que graduará e impondrá la Superin
tendencia Bancaria. 

Artículo 10°. Vigencia. La presente resolución 
rige a partir de la fecha de ·u publicación. 

Dada en Bogotá, D. C. , a veinte (20) de mayo 
de do mil cinco (2005) . 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en Jurbcol http: /t jurbcol.banrcp.gov.co: 1025 1• el 

texto completo de las leye~. los decretos de carácter gene

ral, la jurbprudencia de la Corte Constitucional y las nor

mas y jurisprudencia de las Altas Cortes relacionadas con 

el Banco de la República desde su creaci<'>n en 192.3. 

MI ISTERIO DE 1 I CIE DA Y 

CRÉDIT() P , BLICO 

Decretos 

1360 (Mayo2) 

Diario Oficial '!5.89 , 3 de mayo de 
2005 . 

Por el cual se modifica el Decreto 2360 
de 1993 obre límite de crédito. 

1400 (Mayo 4) 

Diario Oficial 45 .900 6 de mayo de 
2005 . 

Por el cual e ometen a inspección 
vigilancia y control las entidades que 
administran si temas de pago de bajo 
valor y se dictan otra disposiciones . 
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1455 (Mayo10) 

Diario Oficial 45.905, 11 de mayo de 
2005 . 

Por el cual e modifica el artículo 2 del 
Decreto 4401 de 200'! . 

1673 (Mayo 24) 

Diario Oficial 45.919, 25 de mayo de 
2005 . 

Por el cual se adiciona el Presupue to 
General de la Nación para la vigencia 
fiscal de 2005. 

1695 (Mayo 25) 

Diario Oficial 45.920 26 de mayo de 
2005. 

Por el cual se modifica el parágrafo del 
artículo 4 del Decreto 3361 de 2004. 
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MI ISTERIC) DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO 

Decretos 

1480 (Mayo 11) 

Diario Oficial 45.907, 13 de mayo de 
2005. 

Por medio del cual se regula la aplica
ción de medida de limitación a im
portacione de productos originarios 
de la República Popular China, previ -
ta en el Protocolo de Adhesión de la 
República Popular China y en el Infor
me del Grupo de Trabajo de la rga
nización Mundial de Comercio. 

1676 (Mayo24) 

Diario Oficial .:t5.920, 26 de mayo de 
2005 . 

Por el cual e regula la importación de 
lo vehtculo u ado de que trata el 
artículo 2 de la Ley 903 de 200'! , } u 
di po ición . 

MINISTERH) Db AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITC>RIAL 

Decretos 

1600 (Mayo 20) 

Diario Oficial o. 45917, 23 de mayo 
de 2005 . 

Por el cual e reglamentan las di posicio
ne obre licencias urbaní ticas, recono
cimiento de edificacione y legalización 
de a entamiento humanos. 

MINISTERIO DE lA 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Decretos 

1464 (Mayo 10) 

Diario Oficial -i5905, 11 de mayo de 
2005 . 

Por medio del cual e reglamentan lo · 
artículo 10 de la Ley 21 de 1982 el 
parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 89 
de 1988, lo literale a) y b) del nume
ral -! del artículo 30 de la Ley 119 de 
199-i . 

1465 (Mayo 10) 
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Diario Oficial 45.905, 11 de mayo de 
2005 . 

Por medio del cual se reglamentan lo 
artículo~ 9° de la Ley 21 de 1982, el 
parágrafo 1 o del artículo 1 o de la Le 
89 de 1988, 28 de la Ley 100 de 1993, 
el numeral 4 del artículo 30 de la Ley 
119 de 1994, 15 de la Ley 797 de 2003 
y 10 de la Ley 828 de 2003. 
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MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA 

Decretos 

1355 (Mayo2) 

Diario Oficial 45 .897, 3 de mayo de 
2005. 

Por el cual e aprueba una reforma de 
lo estatutos sociales de la Financiera 
Energética Nacional ·. A., FEN . 

1404 (Mayo 5) 

Diario Oficial -15.900, 6 de mayo de 
2005 . 

Por el cual ·e aprueba el programa ele 
enajenación ele la participación esta
tal rcpre entada en los activos, dere
cho y contrato de la Empresa 
Colombiana ele Gas, Ecogás , relacio
nados con el transporte de gas natu
raL su operación y explotaciÓn , 
mediante la con titución por suscrip
ción ucesiva de acciones ele la socie
dad Tran portadora de Ga. del 
Interior S. A. ESP, TGI . A. E P. 
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SCPERINTENDE CIA 

DE VALORES 

Cartas circulares externas 

006 (Mayo 10) 

Por la cual e da a conocer el Índice 
de Bursatilidad Accionaría para el mes 
de abril de 2005. 

007 Ounio 09) 

Por la cual se da a conocer el Índ1ce 
de Bur. atilidad Accionaría para el me 
de mayo de 2005. 

Circular externa 

007 (Mayo 11) 

Por la cual . e da a conocer la ficha rec
nica que deberán diligenciar y publi
car las ·ociedade. admini. tractoras de 
fondos de valore y de fondo de m
ver ión. 

1)n 
~ 

SUPhRINTENDENCIA 

Bfu.~CARIA 

Cartas circulares 

26 (Mayo04) 

Informa el PMG mensual para el m( 
de mayo de 2005. 
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27 (Mayo04) 

Informa la inflación registrada para 
efectos de e tablecer el valor de re
aju te de la nidad de Valor Real 
-UVR- para el me de mayo del año 
2005 . 

28 (Mayo05) 

Informa las tasas anuales efectivas de 
rentabilidad de la re erva del In ti· 
tuto de Seguros Sociale . 

29 (Mayo10) 

Divulga la Rentabilidad Mínima Obli
gatoria para Fondos de Pensione y 
de Cesantía con corte al 30 de abril de 
2005 . 

30 (Mayo12) 

Informa la variación de los portafolios 
de referencia el 02 de mayo de 2005. 

Circular externa 

o 11 (Mayo 12) 

03 
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Modifica los Plane Únicos de Cuen
ta (PUC) del sistema financiero y del 
Banco de la República. 

BANC() DE lA REPÚBLICA 

Resolució1l externa 

(Mayo20) 

e eñala la tasa máxima de interés 
remuneratorio de lo crédito de ti
nado a la financiación de vivienda 
individual a largo plazo, de proyecto 
de con. trucción de vivienda, y de vi
vienda de interé · ocia!, a í como lo 
contrato y operacione de leasing 
habitacional de tinado a vivienda fa
miliar. 
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